
INFORME ANUAL DEL 
COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

ans « 
En concordal con las disposiciones del Art.321 de la Le á 36 | 

2 ey de Compañías, asi como la resolución 

90.1.5,3.005 y demás disposici
ones afines de la S intendi 

Jañías, CU lo e es res 

e IRformne o Rey SA super lencia de Compañías, cumplo en presenta! 

ara el ejercicio económico terminado el 31 de Diciembre del 2016. 

contado con la permanente colaboración de todos l 

¡plimiento de: mis funciones de Comisario, he 

1.- En cum 

los administradores de la Compañía. 

2.- La Administración ha dado cumplimiento a las diferentes normas legales, estatutarias Y 

reglamentarias, relacionadas con la operación de la compañía, así como a las resoluciones de tas 

respectivas Juntas Generales de Accionistas y de Directorio. 

3.-La correspondencia
, los Libros de Actas de Junta General de Accionistas y Ye Directorio, Libro 

Talonario, Libro de Acciones y Accionistas; así como los comprobantes y LIDros de Contabilidad, SE 

llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

4.-La Compañía mantiene sólidos procedimientos de control interno, lo Cual permite una adecuada 

das en pañía. 
n con las cifras registral 

pañía, éstos concuerda! 

borados de acuerdo 

jables y han sido elal 

con las normas Y 

¡servación de los bienes de la Comi 

los Estados Financieros de la Comi 

conf: 

Íptados, concordantes 

con los 

prácticas 

custodia y Con: 

5.- Con relación a | 

los Libros de Contabilidad, sus saldos son 

principios de Contabilidad 
generalmente acej 

contables establecidas en el Ecuador. 

6.- Cumplimiento 
con lo establecido en la ley 1882 

que la empresa mantiene a todo su personal bajo rel 

con todas sus obligaciones patronales. 

7.- En el anexo adjunto se acompañan lo: 

31 de Diciembre del 2016, así como una dete 

formatoria al código de trabajo, cúmpleme inforrné 

recta, habien
do cumpli re 

lación de dependencia dí 

correspondient
es al periodo terminad 

s Estados Financieros 

rminación de los principales 
indicadores 

nancieros. 

Atentamente, 

  

COMISARIO 

21.04.16


